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ACTA No. 199
SESION NO PRESENCIAL

En Bogotá D.C., a los siele (7) días del mes de noviembre de dos m¡l tres (2003) los
suscdtos, Hemán Troncoso Lozano, obrando como presidente del Consejo Nac¡onal de
Operación y Alberto Olarte Agu¡ne, en su cal¡dad de Secretario Técn¡co del Consejo
Nacional de Oper¿c¡ón, hacemos constar que con el fin dejar constancia en el Libro de
Actas de lo decid¡do, una vez rec¡bidas las manifestaciones escdtas de voto de todos los
miembros del CONSEJO NACIONAL DE OPERACION en el domic¡l¡o del Consejo dentro
del tefmino legal y rcglamentario, procedimos a elaborar el acta de la sesión N' 199,
efectuada bajo la modalidad no presencial de conform¡dad con lo dispuesto en elAcuerdo
N" 138 del 3'l de mayo de 2001.

l,- Sol¡citud de Autorizaqión

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de Operac¡ón,
med¡ante comun¡cac¡ón escrila env¡ada a los m¡embros del Conse¡o. sol¡ci(ó la aorobación
delsigu¡ente:

"ACUERDO N'

El Consejo Nac¡onal de Operaclón on uso de sus lacuftadee legates, en eapaclal
laa conte¡Jdas on el Atícub 3A da h Ley 113 de lgu, ta Resoluclón IA1O3 det
2 de lobratp da 1995 del Mlnlstg.tto de Minaa y Enetgia, el Anaxo gene'al do la
Réaotución CREG 025 de 1995 y su rog¡amento intemo.

CO¡,ISIDERANDO

1.- Que medianE comunícación TER 0376 - 03 del 5 de nov¡embrc de 2003,
Tetmocañagena S-4. E S-P ¡nfomó al CNO , 'que en la actual¡dad nos encontnmos
evaluando los daños ocur¡dos durante el dla de ayet en la caldera de Ia un¡dad de
genenc¡ón Cañagena 2, cuando se rcalizabd una ptueba de tonn de catga que se tenía
prognmada dentp de los prepantivos pan la Gal¡zación de la prueba Consumo Tétm¡co
Espec¡ñco Neto y Capac¡dad Electíva Neta Med¡a Multianual del dla 5 de novieñbe de
2003. Por esta razón les solicitamos que en el evento que Esulte iñposible la realízac¡ón
de la mencignada prueba, ae nos permíla ddclant los valorcs obten¡dos en esa un¡dad
du@nte la pruebe antedor, según Io eslablec¡do an el adículo 4" del Acuedo 244 del
Consejo Nac¡onalde openc¡ón -CNO-, o en su defecto de set posible se nos olorgue una
panoga pan la Gal¡zac¡ón de d¡cha pruaba ya que los varoles esperados por
Tetmocaftagena S.A. E.S.P. superan en gnn nedida a los obtenidos dunnte las pruebas
rcalizadas en el año 2000, en v¡dud de íos tñbajos Eal¡zados".

2.- Que el artículo 4'del Acuerdo 244 del cNO d¡spone que:'La prueba de consuño
Témico Específíco Neto y Capac¡dad EEcf¡va Neta Med¡a Mult¡anualdebe Eal¡zarse en

I forma obl¡gatoia dontp de un plazo máx¡mo de tes (3) años, contados a paft¡r de la
hf tecf,a e, /a gue se realizó la última prueba de estos paÉmelrcs ante un Arñ¡tor apmbado

^cf .t99

f



Consejo Nacional de Operación
cNo

por el CNO. Si el Agente lo conside@ conveníente, podrá rcpetir la prueba y se
cons¡denñ como vál¡da solan€nte la últ¡ma rcal¡zada ante un Auditot auloizado por el
cNo.

Si por alguna Ez6n, un generador no puede rcalízar (as pruebas dentro de estos trcs (3)
años, tendÉ que justífrcar las causas ante el CNO. Sl e/ CNO corslde B injustit¡cable la no
real¡zac¡ón de la pueba, lo ¡nfomaÉ a la CRE9. De conEidenlo just¡ficable, pañ efectos
de cálculo detCaeo pot Caqc¡dad, Ee utit¡zaÉn los úftinosvalo@s of¡c¡ales de Consuno
Tém¡co Especlfico Neto y Capac¡dad Efectiva Neta Med¡a Muft¡anual declandos."

3.- Que Termocartagera S.,4. E.S.P cett¡ficó su genenc¡ón deldla 4 de noviembre del
año en curco mediante docunento (IDENTIFICACION DEL DOCUMENTO) hasta el
periodo en el cual suced¡ó la klk en la calden de Ia un¡dad de gene@c¡ón Cañagena 2.

4.- Que la frn1a de ¡ngenieda Lee lnfante Ltda., Balízadoq de Ia prueba de confomidad
con el aftículo 5" del Acueño 244, ced¡ñcó que habla s¡do ¡nfomada por el opendor de la
suspens¡ón de la m¡sma porfalla.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: De conlotm¡dad con lo dispuesto en el ¡ncíso segundo del añlculo
cuaño del Acuedo 244, el CNO encuentn justif¡cadas, /as causas por las cuales
Temoca¡lagena S.A. ES.P no pudo Galizet LA PRUEBA DE CONSUMO TERMTCO
ESPECIFICA NETO Y CAPACIDAD EFECTIVA NETA MEDIA MULTIANUAL DE
PLANTAS TERMICAS DE SISTEMA INTERCONECTADO NACIOI'IAL-SIN dE IA UN¡dAd
de genención Caiagena 2.

ARTICULO SEGUNDO: Tetmocañagena S.A. ES.P, una vez haya Ealizado las
rcpanc¡ones necesarías pan su@Gr lds falhs rcwñadas, debeÉ proceder a BalizarLA
PRUEBA DE CONSUMO TERMICO ESPECIaCO NETO Y CAPACIDAD EFECTIVA
NETA MEDIA MULTIANUAL DE PLANTAS TERMICAS DE SISTEMA
INTERCONECTADO NACIOML -S/N de /á un¡dad de geneÉc¡ón Cañagena 2, de
confomidad con el proced¡miento establec¡do en el Acuerdo 244 del CNO.

ARTICULO TERCERO: El p'F-senb Acuedo ñge a pañh de la fecha de su expedic¡ón.

Dado en Bogotá D.C. a los 7 días del mes de nov¡emhre de 2003.

EIPBs¡dente, El Sectetaio Técn¡co,

1,. HERlvA/v rRoNcoso L. ALBERT2 ]LARTE A."
LTJ

I
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¡ 2.- Manifestac¡ón de voto msd¡ante documento escrito y felación de rec¡bo de los
l\otos'
\\
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En respuesta a la anterior so¡ic¡tud, los miembros del consejo nac¡onal de
operación, respecto del p¡oyecto de acuerdo antes transcrito, manifestaron su voto
mediante documento ess¡to en la forma en que se indica en el s¡guiente cuadro,
en el que también se incluyen los nombres de los m¡embros del consejo, las
féchas en que fueron recib¡das las comunicaciones de cada uno de ellos v el
sentido de cada voto.

It ¡embro CNO Fecha de recibo de la comunicac¡ónSentido del voto

7 de noviembrc de 2003 Pos¡livo

EEPPM 7 de nov¡embre de 2003 Pos¡tivo
CHIVOR 7 de noviembfe de 2003 Pos¡t¡vo

EPSA 7 de noviembre de 2003 Positivo
CODENSA 7 de noviembre de 2003 Pos¡tivo
TERI\¡OVALLE 7 de noviembre de 2003 Positivo
ISAGEN 7 de noviembre de 2003 Positivo

7 de nov¡embre de 2003 Positivo
CORELCA 7 de nov¡embre dé 2003 Positivo
CEDENAR 7 de noviembre de 2003 Posilivo
EMGESA 7 de novismbre de 2003 Pos¡t¡vo
rsA 7 de noviembre de 2003 NO VOTA

3.-Autori:ac¡ón

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN, con et voto tavorable
de todos sus miembros aprobó el acuerdo N'280, antes transcr¡to.

4.- Elaboración del Acta.

En cumplim¡ento de lo eslablec¡do en el Acuerdo N' 138 del31 de mayo de 200'1, frman
la presente acta el Presidente y el Secretario Técnico, en señal de aprobac¡ón de la
m|sma.

En co slanc¡a de lo anterior la suscdben,

f I
DO GUT¡ ERTO OLARTE AFERI

Pres¡ t e a d h cretario Técnico.
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